
"> REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUCION ND. -90-2-5-5-CB 

Ec. Eufenia Uvidia Saltos 7 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL MEA 

£ 0 NSIDERANDOS:" 

Que segón Inforae de Control No.90-3539-C6 de 1990-07-06 el Departasanto de Control 
Seneral de esta Entidad, ha verijicado la inforsación suninistrada por +1 Centro de 

Cósputo, que Ja cospañia ECUAJDIJOBA ECUATBRIANA DE JDJDBA S.A., expediente No 41984-84, 
no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance SBeneral Anual, 
del Estado de Pérdidas y Banancias, asi coso de jas mesorias de los adsinisitradores e 

informes de los Organissos de Fiscalización (Auditoría Externa) y más: docusentos 

exigidos por la ley y Reglasento, correspondiente, a (los) ejercicios econósicos (5) 
financiero da) de 19893 " : 

8 Due, de acuerdo con el ¿último nosbrasiento remitido a la Institución, consta 
regisirado como adeinistradar de la compañia ECUAJOJOBA ECUATORIANA DE JOJOBA S.A. el 
señor (la) JARRIN R. DETAVIO E.. 

Que, el Articulo 25 de la Ley de Cospañías faculta al Superintendente de Cospañías 
sancionar con sulta al administrador de la compañía, por la onisión selalada en el 
considerando priseraj 

t os 

Que, de acuerdó con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformstoria de ja Ley de 
Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se dstablece la 
tabla que gradía el sonto de la sulta a isponerse; 

Pe
 
e
 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de ¡Conpañias, 
segón Resolucion No.: ?0-1-5-3-010 del 29 de agosto de 1990; : 

RESUELVE 1 , 
A A q. 

ARTICULO PRIMERD.- - IMPBNERTG titulo personal, al señor (la) JARRIN R. DETAVIO E., 
administrador de la compañía ECUAJOJOBA ECUATORIANA DE JOJDBA S.A., la multa de SESENTA 

g CUATRO MIL 00/100 BUCRES (5/.54,000,00), por no haber remitido oportunasente a la 
uperintendencia de Cospañias los docusentos referidos en el considerando prisero de 

esta — Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta 2) debido 
cuspliniento de la obligación. , 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor (a) JARRIN R. DCTAVID E. en cualquiera de las 
h forsas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPDNER la esisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto Tiras o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 
recaudación, de conforsidad con la Ley. 

de Compañías, en Buayaquil.     
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En la ciudad 7 Lu alos £ días del mes de. gan O de 1992 

ala eñor , ls horas nmotifiqué on, ÍA . al rro _. 

JPL. .....HOPDEMERA _...... 6x Su persona y en las 

  

    

Para constancia, firrran 

Notificador. 

  

FIRMA Y SELLO 

oficinas de la compañiía, cituada AIaicareo OCÍL 7. 
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